
 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Riohacha La Guajira 
 

 

Nueve (9) de marzo de 2022. 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: NOVEL IVÁN MEDINA TORO 
DEMANDADO: IMELDA MARÍA CAMPO AMAYA 
RADICACIÓN: 44001310300220210010100 
 
Le corresponde al despacho en esta oportunidad pronunciarse acerca de la solicitud 
promovida por la apoderada sustituta de quien fuera la parte ejecutante, presentada ante 
este despacho el 04 de marzo de 2022, por medio del cual solicita se le reconozca 
personería jurídica y pronunciamiento respecto de la demanda radicada el 10 de septiembre 
de 2021; en ese orden de ideas advierte este despacho que mediante estado No. 155 del 
lunes, 25 de octubre de 2021, se notificó el auto que rechaza la demanda y ordena su 
archivo, mediante la Plataforma Justicia XXI Web, además publicado en el micrositio  de 
este despacho en la página de internet de la rama judicial, razón por la cual se dispone 
aténgase la memorialista a lo resuelto por este Despacho en la mencionada providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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